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REAL CÉDULA EXPEDIDA EN VALLADOLID, A 17 DE MAYO DE 1527, DIS· 

PONIENDO QUE Sl PEDRARIAS DAVILA NO TUVIESE LA GoBèRNA

CIÓN DE NICARAGUA, CUALQUIER PERSONA QUE LA EJERZA, RECIBA 

Y TENGA POR ALCALDE MAYOR DE LA DICHA PROVINCIA AL LICEN

.CIAOO FRANCISCO DE CAsTAÑEDA. [Archivo General d' Indias. Se
villa. Contratación. Leg. 5 .090. Libro 8.) 

EL REY 

lf.• 11/ Para que en caso que 
Pedrarias Davila no tènga la go
vemaçion de la prouincia de Nica· 
ragua qualquie: persona que la ten· 
ga reciba y tenga por alcalde ma
yor delia al licenciado Castañeda. 
As.• en XXVIII" de agosto de 

Nuestro gobernador- que es o 
fuere de la tierra prounçia de Ni
caragua, sabed que nos siendo yn
formados como Pedrarias Davila 
nuestro gobemador e lugar teniente 
general que fue de la tierra firme 
Hamada Castilla del Oro avia des-

MDXXVII años. cubierto conquistada e poblado esa 
dicha tierra ~ probeymos de la 

govemaçion delia /f.• li v.•¡ y asymismo de su alcalde mayor al 
liçenciado de Castañeda e agora el dicho liçenciado me fizo Relacion 

que podria ser que quanto el llegase a la dicha tierra el dicho Pedrarias 

oviese falksçido e estuviese fuera de la dicha governaçion e la tuviese 
algund teniente suyo e otra persona y nos suplico e pidio por merced 

que porque por algund caso de los suso dichos, el no quedase syn el 
dicho ofiçio poniendo su persona a tanto travajo e peligro mandase 

que qualquier persona que governase la dicha tierra le reçibiese e tu

viese por su alcalde mavor delia como se le manda al dicho Pedrarias 
y de la misma forma y manera o como la mi merced fuese e yo tovelo 

por vien. Por ende yo vos mando que beades la prouision que dd dicho 

offiçio de nuestro alcalde mayor de esa tierra mandasemos dar al dicho 

liçenciado Francisco de Castañeda y conforme a ella le reçibays y 
tengays por nuestro alcalde mayor desa dicha tierra e prouinçia e 

vseys con el en el dicho oficio segund e de la manera que por ella se 

embia a mandar al dicho Pedrarias Davilla, syn que en ello av• falta 

e no fagades endeal por alguna manera, so pena de la nuestra merced 



e de çinquenta mill maravedies para la nuestra Camara a cada vno 
que lo qontrario fiziere. Fecha en Valladolid a diez e syete dias del 
mes de mayo de mill e quinientos e veynte e syete años. Y o ~1 Rey. 
Por mandado de su Majestad Francisco de los Covos, y en [as espaldas 
de la dicha çedula estavan çinco señales de finnas. 


